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ARTÍCULO 3. Se dispone, conforme al artículo 1 y su párrafo del Decreto núm. 402-19 del 

20 de noviembre de 2019, que estas pensiones otorgadas por el Poder Ejecutivo con cargo al 

Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tengan 

efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en 

la Nómina de los Jubilados y Pensionados del Estado, ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo no mayor de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, a partir de la 

fecha que el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. 

El pago de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo después de 

cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones a Cargo del Estado, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de  Guzmán, Distrito  Nacional, capital de  la República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración.  

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 725-22 que autoriza al mayor general técnico de aviación Carlos Ramón 

Febrillet Rodríguez, FARD, a aceptar y usar la condecoración de Primer Grado La 

Cruz de Oro, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las Fuerzas 

Armadas Centroamericanas. G. O. No. 11089 del 30 de noviembre de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 725-22 

 

VISTA: La Ley núm. 1325, del 13 de enero de 1947, que reglamenta la obtención de cargos 

públicos y extranjeros, y la aceptación y uso de condecoraciones extranjeras a ciudadanos 

dominicanos. 

 

VISTO: El Reglamento núm. 4157, del 4 de febrero de 1947, sobre aceptación de 

condecoraciones y cargos extranjeros por parte de ciudadanos dominicanos, y sus 

modificaciones. 

 

VISTO: El oficio núm. 0352. del 28 de noviembre de 2022, del general de brigada Jimmy 

Arias Grullón, ERD. jefe del Cuerpo de Seguridad Presidencial. 
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VISTO: El oficio núm. 50258, del 24 de noviembre de 2022, del teniente general Carlos 

Luciano Díaz Morfa, ERD, ministro de Defensa, dirigido al presidente de la República. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se concede la autorización al mayor general técnico de aviación Carlos 

Ramón Febrillet Rodríguez, FARD. para que pueda aceptar y usar la condecoración de 

Primer Grado "La Cruz de Oro”, otorgada por el Consejo Superior de la Conferencia de las 

Fuerzas Armadas Centroamericanas (CFAC). 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Defensa, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los treinta (30) días del mes de noviembre del año dos mil veintidós (2022); 

año 179 de la Independencia y 160 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 726-22 que designa a Víctor Livio Enmanuel Cedeño Brea, Intendente del 

Mercado de Valores. Deroga el artículo 4 del Dec. núm. 348-18, el artículo 2 del Dec. 

núm. 511-12 y el artículo 2 del Dec. núm. 572-12. G. O. No. 11089 del 30 de noviembre 

de 2022. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 726-22 

 

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015. 

 

VISTA: La Ley núm. 249-17, del 19 de diciembre de 201 7 que modifica la Ley núm. 19-00 

del Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de mayo de 2000. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTICULO 1. Víctor Livio Enmanuel Cedeño Brea queda designado Intendente del 

Mercado de Valores. 


